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¿Reinvertirán más las empresas
en Chile? Las dudas que deja el
plan tributario de Quiroz

E 1 Plan de Reconstrucción se alista para lle-
gar al Congreso y su arista más tributaria
ha encendido el debate en torno a los cos-
tos fiscales y cuándo la ciudadanía vería

reflejado el mayor crecimiento, empleo e inversión,
del que habla el ministro de Hacienda, Jorge Quiroz.

Aun así, hay dudas sobre si las utilidades se rein-
vertirán y cuánto beneficiará a las pymes, que man-
tienen su solicitud: una tasa permanente del actual
12,5%, considerando que la tasa pyme llegaría al 15%
en 2028.

Continúa el análisis técnico en la antesala de que el

proyecto impulsado por el ejecutivo ingrese lunes o
martes al congreso.

El gran debate técnico está concentrado hoy en el

impacto fiscal de una rebaja del impuesto de prime-
ra categoría y cuando se verían reflejados los efectos

positivos, que Quiroz señala son
un mayor crecimiento y

más generación de em-
pleo.

En el gran em-
presariado sigue
habiendo una valo-
ración transversal
hacia la mayor in-
versión, que esto le
significaría a la pro-

pia empresa si se elimina la doble tributación.
George Lever, gerente de estudios de la Cámara de

Comercio de Santiago (CCS), destacó en paralelo la
creación de este crédito tributario al empleo, esto es
relevante porque se trata del primer cambio tributa-

rio que sí se aplicaría a partir de este primer año de
gobierno.

"Generar un incentivo como el crédito tributario a

las empresas para la contratación, va en la línea co-
rrecta de contribuir a mitigar estos costos adiciona-
les que se han generado y ha llegado a un punto en

que -las empresas- no son capaces de solventar", dijo
Lever.

Andrés Solimano, presidente del Centro Interna-
cional de Globalización y Desarrollo (Ciglob), volvió
a apuntar que se necesita dar una certeza respecto de
que efectivamente con esta rebaja las empresas van a
invertir dichas utilidades.

Según el experto, "no es claro que una empresa a la
que le rebajan los impuestos va a invertir más: puede
repartir dividendos a sus accionistas, comprar activos

financieros, los dueños pueden sacar la plata del país.
Es como una apuesta que no está garantizada".

Pero pese al argumento de que las pymes no se-
rían beneficiadas, hay otros que difieren como Hans
Huber, Risk & Portfolio Associate de Xepelin, que
dijo que necesariamente el beneficio es para ambas
partes

"También tengamos en puerta que gran parte de las
pymes sirve como proveedor de los grandes corpora-
tivos. Entonces, con todo este estímulo a la actividad,
se termina generando un círculo virtuoso en el que
todo el ecosistema se va a ver beneficiado", concluyó.
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Camioneros presionan
por alza de diésel:
Gobierno analiza
medidas y aclara
que precio no es
congelable

Luego de una serie de advertencias de realizar mo-

vilizaciones a nivel nacional, el Gobierno se reunió con
dirigentes de la Confederación Nacional de Transporte

de Carga (CNTC) para analizar sus demandas, ello, en
el contexto del alza de los combustibles.

De momento, los dirigentes indicaron que no
convocarán a paros, pero remarcaron que, de com-
plicarse el escenario, sí podrían hacerlo.

El Ejecutivo, representado por el Ministerio de
Economía y de Transportes, solicitó un plazo de 15
días para estudiar sus necesidades y hallar una so-
lución factible.

Adelantó que la solicitud de congelar la tarifa del
diésel no sería aplicable.

La CNTC no convocará -de momento- a un paro
nacional, pero insistió en que necesitan un espal-
darazo ante el aumento de los costos operacionales.

El gremio redactó una carta al presidente José
Antonio Kast, en la cual compromete "otorgar un
compás de espera" y que confían en avanzar "en so-
luciones concretas".

En la misiva, planteó tres soluciones: congelar el
precio del diésel, idealmente por seis meses; acele-
rar la Ley de Transporte, para hacer frente a la in-
formalidad y mejorar la competencia; y que el alza
de los costos del diésel sea traspasada a las empre-
sas mandantes.

Si bien la CNTC dijo que no llamará a moviliza-
ciones, enfatizó que no puede responder por las de-
terminaciones que tomen otros gremios.

El ministro de Transportes, Louis de Grange,
adelantó que si bien entienden las solicitudes, "nin-

gún país en el mundo" tiene capacidad de congelar
los precios del petróleo.

Al ser importado, explicó, Chile se rige por las
tarifas internacionales.

Desde la CNTC expresaron tener "la esperanza y
convicción" de que sobre la mesa se pondrán "me-
didas definitivas" que asegurarán la operatividad.

En paralelo, en las últimas horas los gremios de
los camioneros del sur confirmaron reuniones para
adoptar una posición común en sus demandas al
Gobierno. Los dirigentes no descartaron iniciar ac-
ciones de movilización.

El encuentro se acordó luego del impacto econó-
mico que está teniendo el alza del precio del com-
bustible en sus actividades diarias, donde el mayor
problema lo enfrentan aquellos propietarios de un
camión o de menos de 10 camiones, esto debido a
que los generadores de carga no están pagando un
mayor precio por flete.

EXTRACTO
Ante el Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, en causa Rol V-677-2025, caratulada
"ARAYA!", por sentencia definitiva de fecha 17 de noviembre de 2025, declaró en interdicción
definitiva a don Remigio Adrian Araya Salazar, cédula nacional de identidad Nº9.439.576-3
actualmente en internacion judicial sociosanitaria en Hospital Manuel Magalhaes
Medling ubicado en calle cautín Nº107 Huasco, quien queda privado de la libre
administración de sus bienes, nombrándose a su hermana Virginia De Los Santos Araya
Salazar cédula nacional de identidad Nº11.180.381-1 como curador definitivo de su hermano.
Freirina, 31 de marzo de 2026.

Luis Andres Acosta Marcolena

PJUD

HO Este documento tiene firma electronica
su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Código: XSCWCXUOVYL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/04/2026
    $244.158
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      40,37%

Sección:
Frecuencia:

diario chañarcillo
0

Pág: 12


